
DESIGNACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DE 
IGUALDAD PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO 
DE APOYO A LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO

A efectos de la aplicación del protocolo de apoyo de las trabajadoras víctimas de violencia de género de las siguientes 
empresas de SABICO GROUP:

Mediante el presente documento se designa la persona responsable de Igualdad que acompañará y asistirá a las 
trabajadoras víctimas de violencia de género sobre sus derechos reconocidos, tanto por la normativa como por el presente 
protocolo, así como informará de los recursos institucionales a su disposición.

La persona responsable de Igualdad coordinará el procedimiento e informará a la víctima de violencia de género del 
presente Protocolo:

Esta persona dispone de formación específica tanto en igualdad como en violencia de género y actuará bajo el principio de 
confidencialidad, adoptando las medidas necesarias para proteger la identidad de la víctima y de sus familiares, guardando, 
en todo caso, sigilo y secreto, evitando la transmisión de cualquier tipo de información que pueda facilitar su identificación.
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• ABYMATIC SISTEMAS S.L.
• BICOLAN ETT S.A.
• CENTRAL DE LIMPIEZA EL ESPEJO,  

JUSTO VILLARREAL S.L.
• ECLAT LIMPIEZA, S.A.
• I SAI ACCESOS Y PRESENCIA S.L.
• SABICO SEGURIDAD S.A.
• SABICO SERVICIOS AUXILIARES S.L.
• SABICOLABS S.A.
• SBC OUTSOURCING, S.L.
• SERVICIOS AUXILIARES GDN S.A.
• SILICIA SERVEIS AUXILIARS S.L.
• SILICIA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
• VSS GLOBAL SECURITY SOLUTIONS S.L.
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